
INFORME SECRETARIAL.- 23 de abril de 2021. Al despacho de la señora Juez 
el presente despacho comisorio remitido por factor de competencia por parte del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí Cundinamarca, diligencias mediante las 
cuales comisionan la diligencia de entrega del Lote No. 8 MONTANA identificado 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-23924, ubicado en el municipio de 

Nariño Cundinamarca, diligencias que fueron radicadas en el libro de DESPACHOS 
COMISORIOS folio 69 bajo el radicado interno No. 2548340890012021-00001-00 

D.C.21-00001-. Sírvase proveer.  

  
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicación:  DC21-00001 

Comitente:   Juzgado 2º Civil del Circuito de Girardot  

Rad. Origen:  253073103002-2020-00092-00 

Proceso:  Verbal de Expropiación  

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 

Demandado:  Shirley Ivonne Rincón Baquero 

 

Veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, AUXÍLIESE la comisión que mediante 
el anterior despacho nos confiere el Juzgado Segundo (2°) Civil del Circuito de 
Girardot. En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de entrega objeto 

de la comisión, se señala la hora de las nueve y treinta de la mañana (9:30 
am) del día diecinueve (19) del mes de mayo de 2021. 

 
Notifíquese al apoderado de la parte demandante por el medio más expedito. Por 

secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE , 

 
 

Firmado Por: 

 
JOHANA ELIZABETH MORENO NARANJO  
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